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E: ¡HOTARIA | l l OS | 
7.3, TRÍGESIMA CUARTA | . be 

JCA DEL ECUADOR , : 
, : . s E 

la NUMERO: 12002 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES”. ; * 

DE LA “OMPANIA CONSULTORIA TECNICA: “” 

: COMPARTA LIMITADA A FAVOR DE 
Y, 7. DELCANTON 
2 2 BUAYAQUIL . ol sar LA FEWORA KARINA GIULIANA CRUZ 
j. ALDERON | | 
po REGATTO PAZMIMO DE MINUCHE POR LOS CONYUGES 

bo WILFRIDJ MATAMOROS MORLA Y ELSIE 
O 
A. VARGAS (ORTEGA DE MATAMOROS Y LOS 
pos 

CONYUGES MANUEL SIERRA ALVARADO Y ' 

MERCEDES BELTRAN VELASQUEZ DE 

     

  

SIERRA. — == + ------ 

CUANTIA: $ Dad ] 

En 1h ciudad de Guavaquil. - Capital de la 

erovinbia del Guayas, Kenública — del Ecuador. a 

los” locuo días del : mes de! . FEBRERO del das 

mi1 : dos. an Le má. Aboaada - ¿SARA CALDERON 

RESATTO. NOTARIA  —TRIGESIMA CUARTA de: este Cantón. 

comnarécen a la celecracion de la Dresente 

escritura las siquientez personas: por una parte 

e . 

los | cónvuaes .WILFRIDO  - MATAMOROS " MORLA. aquien   

    

E declara ser de estado civil: Casado, : Ingeniero 

Mm fiivil. con cédula de ciudadania número cero siete 

: o cero céro .tres cuatro ocho seis cinco seis. y ELSIE 
: | Ñ 

Ap VARGAS| ORTEGA DE MATAMOROS. de estado civil Casada, 

| i Ejecutiva. cón cédula de ciudadanía número cero 

REN siete cero cero tres dos tino ocho dos nueve: Y 

| bo les cpnvuaes — MANUEL SIERRA ALVARADO, -. quien declara 

| ¡ Ser de estado civil Casado. : Inaeniero Civil, Em 

cédula de ciudadania número Cerbd nueve cero cero 

   



  

| 

cero eecis uno sieti. Y MERCEDES 

/ VELASQUEZ DE SIERRA. —dauien declara rór del. 

Casada.  ¡ecutiva. con cédul.. de 
¡ 

ciudadanía númera" uno dos cero cera cero siete aba: 

tres tres «ej: Y. nor  vutro lado la señora ¡RARINA 

.o. 

CRUZ pe HINUCHE, - quien declara EE de estado 

civil Casadas Ejecutiva, on cédul a re Liendo o 

DÚMero cero ' siete cero dos uno —csrao vocho cha 

cinco tres. todos ¿or sus  pronios derechogi= Los 

comparecientes declaran sec *CUALoriamii., mavotes de 

sdad. doniciliados en est: ciudad, hábiles]. para 

contratar y a  cuienes de —-conacerios doy tfe.- 

Hien instruidos en €l obieto yv rexultad 

sta escritura de CESTON DE PARIICIPACIONES ones 

a - cuyo Otorgamiento proceden con  amblia entera 

libertad para que sea clovada a cscritura ública 

me ocresentaron la minuta que tenor 

siamuidientear— - - ----- > A a 

-SENORA MOTARIA.- En E] KeVysteos de ituras 

Públicas a su diano. sirvase insertar és ta due 

contiene tuna CESION DE PARTICIPACIONES md, * al 

| 

Lenor de las estipuiaciones que se mencionan 

seduidamente.>- -= - Lao | — 

FRIMERA: OTORGANTES.- Comoarecen a otorsar| esta | 

escritura y efectuar lar denlar aviones que más 

adelante «se: indican bor una parte. los leñores 

Inueníero MWILFRIDO. MATAMOROS  MORLA e Ingeniero 

—HANUEL— SIERRA ALVARADO. — debidamente autorizados vor  
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| NOTARIA | 
-— —FHISESIMA CUARTA 

: dlvuñucadenecuacon : 

“UR (CÓNYUesS la sefiora ELSTE VARGAS OR 

MATAMOROS Y MERCEDES PELTRAN VELASQUEZ DE 
| 

: | 

¡PEL CARTON resnertivamente. lo hacen en calidad de CEDENTES”    
   

  

1 GUAYAQUIL | 
oo ! 
; Ab. SARA can te cual se los identificará en lo posterior 
's*24DERON al 
REGATTO - . 

e : co documentos. y. pur otra parte. en caligad de 

I 

re comparece la  refiora Analista de Sistemas 

ado 
| po KARINA GUILIANA CRUZ  FAZFINO DE MINUCHE, por Sus 

i l vrobids derechos. Jos acuerrtos particulares sobre los 

que [versa esta escritura son los señalados a 
p 

contiduación.- A 
| 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .-  £1) Cada uno de los CEDENTES 

| 
20m docios y propietarios de OCHO FARTICIPACIONES 

A
 

      

al 
| 

a e | 
A l SOCIALES de cuatro centavos de dólar cada una 

l d tienen] en el capital de la Compañía CONSULTORIA 

] 1 recur COMPANIA LIMITADA. B) Mediante resolución de 
¡ 

| Junta lieneral de Socios de la Compañia Consultoria 

. : : Técnida Compañía Limitada, realizada el primero de 

A 3 ] | Febrero del  afío dos mil dos, ca autorizó a los 

cn po señores  Indeniero MANUEL SIERRA ALVARADO Y WILFRIDO 
a] di i 

ba MATAMdRos MORLA. ceder cada uno de ellos. sus Ocho 

! | nartidinaciones . sociales a favor de : la señora 

karma CRUZ POAZHINO DE NIJUCHE,  —disponiéndose que el 

| i señor | renresentante ledal de la Compañía conceda la 

al, respedtiva certificación que sirva como documen to 

0 hahilifltante.- (1) CONSULTORIA TECNICA COMPAÑIA LIMITADA... 

) La se constituyó el veintiocho de enero de mil 

po ¡ novecientos setenta Y UNO. mediante escritura 

botas otoragada por la Notaria Séptima del cantón 

q ol ; Li | ¡ 

IN | ' 
o == 14 |



  

- eS de SESENTA Y CUADO. CENTAVOS. valor aude 

d 

  

« inscrita en Ef Reoistro Mercantil . el 

" , . po, 
Marzo del mismo aÑo. Mediante la escritura 

autorizada voor la Notaria. lriaésima Luarta 

“e — Guavaquil el dieciocho de Julia del te. wit 

MO. debidamente inscrita en el  Redistro Mercantil +t:: 

Uuiavacau il el primero de Noviembre del nino aña, 

la compañia se reactivo, fijó nueva .blazo de 

duración y reformó sus  eEstatutos.- == - - - - L o 

TERCERA: "CESION. DE | FARTICIPACIUNES.- MA Desto 

entecedentes expuestos. dos  CEDENTES. esto q dev 

señores inaenieros MANUEL SIERRA ALYARADO. Y WILFRIDO 

MATAMOROS —MORLA. — debidamente autorizados declarjan aque 
| 

Lienen ña bien Ceder, coma en efeclo ceden . a 

favor de la CESICONARIA sefiora KARINA CRUZ DE IMTMUCHE 

las ochoa participaciones :cociales de cuatro gentavos 

  

de dólar que cada uno. biene en el capital (de la 

1 
] 

Compaffiía CONSULTORIA TELNICA COMPANIA LIMITADA. .- - 

CUARTA: — CUANTIA.- El veltor de la rresente | Cesión 

los 

Cedentes declaran haber recibida ode mana e la 

Cesionmaria. en dinero en efectivo y de curso legal. 

razón por la cual drselaran no loner nada que 

reclamar en el fukturo.- Var su parte la Cegionaria 

3 

declara que acepta erta CESTON DE FAPTICIFACIONES. 

por  ronvenir a sus Url rte, runa demana Lea declara no 
. >| 

tener nada aque rac Lara eto da nosterior la Los 

CESTONARIOS.“  Inrer Le Gitana MDolaria las | demás 

| 
cláusulas de estilo para lea validez y perfección de 

> 

: 
.  



LIMITADA, por el presente ¿documento dengon bien CERTIFICIAR, que 
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ELO smecito, ING. CARLOS HL CRUZ CRUZ, en mi calidad de Qt fs 
Represculante Legal de la, compañla CONSULTORIA TECNIFA  COMPARÍA 

en la 
sesión — de junta general universal de “socios de la colmpiúil de mi 
representación, celebrada el dín primero de < febrero del año dos mil dos. se 
etorizó 1 Jos  gseflores Ingenieros — WILFRIDO MATAMOROS MORLA — Y 
MANUEL SIERRA ALVARADO, la CESION a favor de lageñora KARINA 
CRUZ DE”. MINUCHE: de” las, ocho puticipaciones sociales de| cuatro centavos 

que cada uno tiene enel capital suscrito: de ¿la empresa.- : 

i 

Ceificación que la otorgo . cn henor a la verdad y como llabilitate a la 
. 1 . .. .o. ' | 

respectiva escritura publica de Cesión de  participaciones.- | 
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"HOTARIA 
IUGE SIMA CUARTA. 
PEPUMCA DA Ecuánon 

  

BELCANTON 
GRAY EQUIL 

Al, SARA 
USLEDERON 

+ EEGATIO 

| 

nl ecritura.- Quedandc autorizada alauna d 

carl 
partes para la  resvectiva. inscripción.- 

Aberñarlo Julión Fajardo 

mi] 

  

A, Aruilar.- Registro número A 

doscientos  diecinueve.- HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE| QUEDA ELEVADA A ESCRITURA  PUBLICA.- ,LEIPA esta 

eseritura de errincivi 

| 

Notaria en alta voz a 

arrieban en todas seus rar 

| 
suegocriben en unidad 

la FE. 

    

    
        

   

AO MATAMOROS MORLA E 
o-caf 070034865-6 c.a 

lizar” 
MANUEL SIERRÁ ALVARADO 
C.C.ft 09004B061-7 

o a fin, por mí la 

los comparecientes. stos la 

tes. 6e afirman. ratifican + 

    de acto v conmigo 

Poyo bu 22 cel: batas 

    

LSTE VARGAÉ” OR EGA“DE MATAMOROS 

«0. 070032182-9 

AS Ll Lion 

MERCEDES BELTRAN VELASQUI'Z 

C. ; 4 120007233-6 

Panne. Gun=p?- > - 

KARINA=GIULTÍANA CRUZ_BAZMINO 

C.C.H* 070210885-3 

LA NOZARÍA 

  

   

  

NOTARI 

ANTE, MI, en fe de ello conf 

e que ¡sello y firmo en Guayaquil, a veint 

del ldos mil dos.- 
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AB. Ss a REGATTO 

: 

DÉL CANTON GUAYAQUIL 
SE OTORGO 

TIMONTIO 

Febrero -        

  

iero este PRIMER 

t 

Ab n Regatto 

ASTARÍA TRIGESIMA CUÉRTA- -GUAYAQUIL



¿a FA 
ad: Garcia 

ii DTRADORA 

  

2 MURCA NT 

F ocho 
. participas eS dada uno de eilos, a favor de la Sra. KARINA G AA 

+. CRUZ Í ÑO DE MINUCHE, todas las participaciones son dKGuatro 

- dos.- A hendado: 1.971, VALE.- 

  

ñ | REGISTRO MERCANTIL 
o CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que e con (code 
Participaciones que c SE A DIR 

ye      
(6 la Cesión de 

y eN je mediante la cual el 

ORLA con la autorización de gu cónyuge” 
MANUEL 

TEDES 

Sr. WILFRIDO YA. 
Sra. ase TEGA DE MATAMOROS, A 
SIERRA ADÉ con la autorización de su cónyuge Se 

BELTRAIÉ SQUEZ DE SIERRA, ceden y Só 

    

    

    

  

centavos S dólar cada una, que poseen dentro del capital social de-t a, 
compatis: PES ¡CONSULTORIA TECNICA COMPAÑÍA LIMITADA den 
fojas,23.419 a 23.425, número 4.344 del Registro Mercantil y anotada bio el 
números $50 del Repertorio.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a 
foj 341 del Registro Mercantil de 1.971 ; 10.983 del mismo Registro- =3 
de 1.982; 18.475 de igual Registro de 1.988; 10 .216 del propio Registro" des 

1.995; sl 18.664 del Registro Mercantil de 2.001, al margen def lag:--1 
insc ls respectivas.- Guayaquil, veinte y seis de Febrero del dos «mil =4    
TRAMITE: 63359 í REGISTRO MERCANTIL DEL CAHTON OUAYAQUIL 
LEGAL; R. FLORES * >. yr pegado por esto trabdlo 
AMANUENSE: M. CAICEDO : 

ANOTACION/RAZON; J. LLAGUNO ' s a peras 
REVISADO POR: AL A A O e e senda:


